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CONSTANCIA DE EJECUTORIA




La suscrita funcionaria adscrita a la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior


Hace saber:

Que dentro de la radicación No. XX-20XX, se expidió la providencia del XX del mes de XXXX del año 20XX, proferida por el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno, por medio del cual se ordenó (Señalar la orden tomada en la decisión señalada).

Que dicha providencia fue debidamente notificada al investigado, el día XX del mes de XXXX del año 20XX (señalar la forma en que fue notificada la decisión, de manera personal, por correo electrónico, por comunicación, por edicto, por estado o en audiencia). 

En razón de lo anterior y de conformidad con el Artículo 138 de la Ley 1952 de 2019, el acto administrativo en comento quedó debidamente ejecutoriado, el día XX del mes de XXXX del año 20XX.

Se expide en Bogotá, D.C., a los XXXX (XX) días del mes de XXXX del año dos mil XXXX (20XX)


CÚMPLASE,





NOMBRES Y APELLIDOS DE QUIEN CERTIFICA
CARGO DE QUIEN CERTIFICA
Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio de Interior
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